
Datos de contexto: el mundo, la región y Argentina 

Conceptos clave para entender la tolerancia social: Discursos de aceptación culturalmente reproducidos. 

¿POR QUÉ SE NATURALIZA EL TRABAJO INFANTIL?
DESAFÍOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS FRENTE A LA TOLERANCIA SOCIAL

A nivel global hay más de 

de niñas, niños y adolescentes 
que trabajan. La mitad de ese 
total realiza trabajos peligrosos 
que ponen en riesgo su salud, 
seguridad y desarrollo moral. 

160 millones 
En el mundo existía una 
tendencia decreciente 
del trabajo infantil. Hoy 
esa tendencia se revirtió: 
la lucha mundial contra 
el trabajo infantil se ha 
estancado desde 2016

América Latina mantiene la 
tendencia de disminución 
del trabajo infantil. En los 
últimos años pasó de

10.5 millones a 
8.2 millones 

En Argentina, 

niñas y niños entre 5 y 
15 años trabajan. 
Esta cifra se duplica en 
el ámbito rural.

1 de cada 10 niños, niñas y
adolescentes que 
trabajan empezaron 
a hacerlo durante la 
pandemia.

1 de cada 2
de las y los
adolescentes que 
trabajan no asiste 
a la escuela y el 
43,3% repitió. 

25,6%

La oficina de país de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Argentina, inauguró un ciclo de seminarios virtuales dedicados a analizar las 
causas del trabajo infantil y su abordaje en las políticas públicas. 

Argentina cuenta con
leyes adecuadas y 
políticas públicas que coordinan 
esfuerzos de empleadores y 
trabajadores para prevenir y 
erradicar el trabajo infantil 
–prohibido por debajo de los 16 
años- y proteger el trabajo adoles-
cente – permitido entre los 16 y 17 
años solo en condiciones de 
protección: duración de jornada 
laboral, tipo de trabajo y no inter-
ferencia con su escolaridad. 

Una niña ayuda a poner la 
mesa junto a sus padres. 

“ Contribuye al desarrollo
como persona ”

“ Las tareas domésticas
son una ayuda ”

“ Está bien que ganen dinero
para darse sus gustos ”

“ Permite inculcar la cultura del
trabajo desde edad temprana ”“ Fortalece a la persona ” “ Templa el carácter ”

Ayuda

Una niña cocina para sus hermanos 
menores en ausencia de sus padres. 

Trabajo
infantil

La incorporación temprana al 
mercado de trabajo atenta contra 
el ejercicio de derechos de niñas y 
niñas tales como estudiar, jugar, 
tener acceso a la salud

En la Argentina 
los niños y niñas 
comienzan a 
trabajar a los 10 
años de edad

Está comprobado que las demandas físicas 
excesivas provocan trastornos músculo-es-
queléticos, estrés y sobrecarga física y mental. 
El trabajo los expone a accidentes, factores 
tóxicos, violencia física, psíquica o abuso sexual.

La alimentación y 
descanso insuficientes 
generan malnutrición, 
somnolencia y disminu-
ción de la atención.

La tolerancia social 
frente al trabajo 
infantil, ¿es propia 
de algún sector 
social en particular? 

No. 
La tolerancia social es un 
discurso extendido que 
encontramos en todos los 
actores sociales. 

¿Qué podemos
hacer frente
a ello? 

Conocer más sobre las conse-
cuencias perjudiciales del traba-
jo infantil en la salud, trayectoria 
escolar y laboral es una forma 
de comenzar a reducir la tole-
rancia social con información 
basada en evidencia. 

La visión “romántica” sobre el trabajo infantil como organizador de la vida adulta,  no tiene en cuenta
los siguientes aspectos. 

NO AL
TRABAJO
INFANTIL

Profundizar políticas públicas 
para elevar el ingreso de las 

familias, disminuir la pobreza y generar 
trabajo decente. El trabajo infantil está 
asociado al ingreso familiar y el déficit 
de trabajo decente de sus padres.

Desarrollar campañas de 
sensibilización pública con 

información basada en eviden-
cia sobre los daños en la salud y 
desarrollo de los niños y niñas 
que produce el trabajo infantil.

Sostener la educa-
ción de calidad y 

evitar el abandono 
escolar es fundamental 
para prevenir el trabajo 
infantil.

Desarticular discursos culturales 
de tolerancia y naturalización (“el 

trabajo dignifica”, “organiza”, “disciplina”, 
“prepara para la vida adulta”, “templa su 
carácter”, etc.) con campañas de comu-
nicación sostenidas en el tiempo. 

El desafío en las agendas públicas
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El Departamento de Trabajo de los Estados Unidos aporta financiación en virtud del acuerdo de cooperación número FOAILAB-18-05. El cien por ciento 
de los gastos totales del proyecto o programa se financia con cargo a fondos federales, por un importe total de 140.000 dólares y 2.500.000 dólares 
de los Estados Unidos. Esta publicación no refleja necesariamente las opiniones o políticas del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, y la 
mención de marcas, productos comerciales u organizaciones no implica que el Gobierno de los Estados Unidos los aprue


